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Misión Permanente del Ecuador ante las 
Naciones Unidas en Nueva York 

 
 

Coordinación General de Asesoría Jurídica  
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana 

Información sobre la resolución 76/106 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 9 
de diciembre de 2021, titulada “Responsabilidad penal de los funcionarios y expertos de las 

Naciones Unidas en misión” 
(Abril 2022) 

 
Dentro del ámbito de las competencias de la Coordinación General de Asesoría Jurídica, la 
siguiente es información de la normativa relacionada con la jurisdicción penal del Ecuador por 
el cometimiento de los delitos fuera del país, por nacionales, cuya tipificación se encuentra el 
Código Orgánico Integral Penal (COIP), ilícitos a los que se hace referencia en la Resolución 
76/106 de la Asamblea General de las Naciones Unidas: 

 
 

“Artículo 14.- “Ámbito espacial de aplicación.- Las normas de este Código se aplicarán a: 1. 
Toda infracción cometida dentro del territorio nacional. 2. Las infracciones cometidas fuera del 
territorio ecuatoriano, en los siguientes casos: a) Cuando la infracción produzca efectos en el 
Ecuador o en los lugares sometidos a su jurisdicción. b) Cuando la infracción penal es cometida 
en el extranjero, contra una o varias personas ecuatorianas y no ha sido juzgada en el país 
donde se la cometió. c) Cuando la infracción penal es cometida por las o los servidores públicos 
mientras desempeñan sus funciones o gestiones oficiales. d) Cuando la infracción penal afecta 
bienes jurídicos protegidos por el Derecho Internacional, a través de instrumentos 
internacionales ratificados por el Ecuador, siempre que no se haya iniciado su juzgamiento en 
otra jurisdicción. e) Cuando las infracciones constituyen graves violaciones a los derechos 
humanos, de acuerdo con las reglas procesales establecidas en este Código. 3. Las infracciones 
cometidas a bordo de naves o aeronaves militares o mercantes de bandera o matrícula 
ecuatoriana. 4. Las infracciones cometidas por las o los servidores de las Fuerzas Armadas en 
el extranjero, sobre la base del principio de reciprocidad”. (Lo resaltado fuera de texto) 
 
Artículo 47.- “Circunstancias agravantes de la infracción.- Son circunstancias agravantes de la 
infracción penal: 1. Ejecutar la infracción con alevosía o fraude. 2. Cometer la infracción por 
promesa, precio o recompensa. 3. Cometer la infracción como medio para la comisión de otra. 
4. Aprovecharse de concentraciones masivas, tumulto, conmoción popular, evento deportivo o 
calamidad pública, fenómeno de la naturaleza para ejecutar la infracción. 5. Cometer la 
infracción con participación de dos o más personas. 6. Aumentar o procurar aumentar las 
consecuencias dañosas de la infracción para la víctima o cualquier otra persona. 7. Cometer la 
infracción con ensañamiento en contra de la víctima. 8. Cometer la infracción prevaliéndose de 
una situación de superioridad laboral, docente, religiosa o similar. 9. Aprovecharse de las 
condiciones personales o laborales de la víctima que impliquen indefensión o discriminación. 10. 
Valerse de niños, niñas, adolescentes, adultas o adultos mayores, mujeres embarazadas o 
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personas con discapacidad para cometer la infracción. 11. Cometer la infracción en perjuicio de 
niñas, niños, adolescentes, adultos mayores, mujeres embarazadas o personas con 
discapacidad. 12. Cometer la infracción con violencia o usando cualquier sustancia que altere el 
conocimiento o la voluntad de la víctima. 13. Utilizar indebidamente insignias, uniformes, 
denominaciones o distintivos militares, policiales o religiosos como medio para facilitar la 
comisión de la infracción. 14. Afectar a varias víctimas por causa de la infracción. 15. Ejecutar la 
infracción con auxilio de gente armada. 16. Utilizar credenciales falsas, uniformes o distintivos 
de instituciones o empresas públicas, con la finalidad de pretender pasar por funcionarias, 
funcionarios, trabajadoras, trabajadores, servidoras o servidores públicos, como medio para 
facilitar la comisión de la infracción. 17. Cometer la infracción total o parcialmente desde un 
centro de privación de libertad por una persona internada en el mismo. 18. Encontrarse la o el 
autor perseguido o prófugo por un delito con sentencia condenatoria en firme. 19. Aprovechar 
su condición de servidora o servidor público para el cometimiento de un delito. 20. Registrar la o 
el autor una o más aprehensiones previas en delito flagrante calificado, cuando se trate del 
mismo delito o atente contra el mismo bien jurídico protegido. 21. Haber sido sentenciada 
previamente por el mismo delito en el caso de las personas jurídicas o valerse de otras personas 
jurídicas nacionales o extranjeras para el cometimiento del delito, o valerse de la normativa 
vigente para evadir la responsabilidad en el cometimiento de los ilícitos. 21. Cometer la 
infracción en contra de una o más mujeres, siempre que se determine que la conducta u omisión 
dolosa encaja como uno de los tipos de violencia definidos en el artículo 10 de la Ley para 
prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres”.  
 
Artículo 48.- “Circunstancias agravantes en las infracciones contra la integridad sexual y 
reproductiva, la integridad y la libertad personal.- Para las infracciones contra la integridad 
sexual y reproductiva, la integridad y la libertad personal, además de las previstas en el artículo 
precedente, son circunstancias agravantes específicas las siguientes: 1. Encontrarse la víctima al 
momento de la comisión de la infracción, al cuidado o atención en establecimientos públicos o  
privados, tales como los de salud, educación u otros similares. 2. Encontrarse la víctima al 
momento de la comisión de la infracción en centros de privación de libertad o en recintos 
policiales, militares u otros similares; establecimientos de turismo o deportivos, distracción o 
esparcimiento, lugares en los que se realicen programas o espectáculos públicos, medios de 
transporte, lugares en los que se realicen programas o actividades de culto, investigación, 
asistencia o refugio, gimnasios de toda índole; centros educativos, centros vacacionales, 
guarderías o centros de cuidado infantil, y, en general, espacios en los que se realicen 
actividades de cuidado, estudio, deporte o recreación de niños, niñas o adolescentes. 3. Haber 
contagiado a la víctima con una enfermedad grave, incurable o mortal. 4. Si la víctima está o 
resulta embarazada, se halla en la etapa de puerperio o si aborta como consecuencia de la 
comisión de la infracción. 5. Compartir o ser parte del núcleo familiar de la víctima. 6. 
Aprovecharse de que la víctima atraviesa por una situación de vulnerabilidad, de extrema 
necesidad económica o de abandono. 7. Si la infracción sexual ha sido cometida como forma de 
tortura, o con fines de intimidación, explotación, degradación, humillación, discriminación, 
venganza o castigo. 8. Tener la infractora o el infractor algún tipo de relación de poder o 
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autoridad sobre la víctima, tal como ser: funcionaria o funcionario público, docente, ministras o 
ministros de algún culto, funcionarios o funcionarias de la salud o personas responsables en la 
atención del cuidado del paciente; por cualquier otra clase de profesional o persona que haya 
abusado de su posición, función o cargo para cometer la infracción. 9. Conocer a la víctima con 
anterioridad a la comisión de la infracción”.  
 
Artículo 89.- “Delitos de lesa humanidad.- Son delitos de lesa humanidad aquellos que se 
cometan como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil por 
parte del Estado o una organización política o con su autorización, apoyo o aquiescencia: la 
ejecución extrajudicial; la esclavitud; el desplazamiento forzado de la población que no tenga 
por objeto proteger sus derechos; la privación ilegal o arbitraria de libertad; la tortura, violación 
sexual y prostitución forzada; inseminación no consentida, esterilización forzada; y la 
desaparición forzada, serán sancionados con pena privativa de libertad de veintiséis a treinta 
años”.  
 
Artículo 91.- “Trata de personas.- Toda persona que capte, transporte, traslade, retenga o 
reciba; en el país, desde o hacia otros países con fines de explotación; para lo cual un tercero 
recurre a la amenaza, uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al 
engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad, a la concesión o aceptación de 
pagos o beneficios, constituye delito de trata de personas. Constituye explotación, toda 
actividad de la que resulte un provecho material o económico, una ventaja inmaterial o 
cualquier otro beneficio, para sí o para un tercero, mediante el sometimiento de una persona o 
la imposición de condiciones de vida o de trabajo, obtenidos de: 1. La extracción o 
comercialización ilegal de órganos, tejidos, fluidos o material genético de personas vivas, 
incluido el turismo para la donación o trasplante de órganos. 2. La explotación sexual de 
personas incluida la prostitución forzada, el turismo sexual y la pornografía infantil. 3. La 
explotación laboral, incluido el trabajo forzoso, la servidumbre por deudas y el trabajo infantil. 
4. Promesa de matrimonio o unión de hecho servil, incluida la unión de hecho precoz, arreglada, 
como indemnización o transacción, temporal o para fines de procreación. 5. La adopción ilegal 
de niñas, niños y adolescentes. 6. La mendicidad. 7. Reclutamiento forzoso para conflictos 
armados o para el cometimiento de actos penados por la ley. 8. Cualquier otra modalidad de 
explotación”.  
 
Artículo 92.- “Sanción para el delito de trata de personas.- La trata de personas será 
sancionada: 1. Con pena privativa de libertad de trece a dieciséis años. 2. Con pena privativa de 
libertad de dieciséis a diecinueve años, si la infracción recae en personas de uno de los grupos 
de atención prioritaria o en situación de doble vulnerabilidad o si entre la víctima y el agresor ha 
existido relación afectiva, consensual de pareja, conyugal, convivencia, de familia o de 
dependencia económica o exista vínculo de autoridad civil, militar, educativa, religiosa o laboral. 
3. Con pena privativa de libertad de diecinueve a veintidós años, si con ocasión de la trata de 
personas, la víctima ha sufrido enfermedades o daños sicológicos o físicos graves o de carácter 
irreversible. 4. Con pena privativa de libertad de veintidós a veintiséis años, si por motivo de la 
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trata de personas se produce la muerte de la víctima. La trata se persigue y sanciona con 
independencia de otros delitos que se hayan cometido en su ejecución o como su consecuencia”.  
 
Artículo 166.- “Acoso sexual.- La persona que solicite algún acto de naturaleza sexual, para sí o 
para un tercero, prevaliéndose de situación de autoridad laboral, docente, religiosa o similar, 
sea tutora o tutor, curadora o curador, ministros de culto, profesional de la educación o de la 
salud, personal responsable en la atención y cuidado del paciente o que mantenga vínculo 
familiar o cualquier otra forma que implique subordinación de la víctima, con la amenaza de 
causar a la víctima o aun tercero un mal relacionado con las legítimas expectativas que pueda 
tener en el ámbito de dicha relación de subordinación, será sancionada con pena privativa de 
libertad de uno a cinco años. Se considerará ciberacoso sexual cuando la conducta descrita en el 
inciso anterior se realice utilizando cualquiera de las tecnologías de la información y 
comunicación, medios tecnológicos, electrónicos o digitales, y será sancionado con una pena 
privativa de libertad de uno a cinco años. Cuando la víctima sea menor de dieciocho años de 
edad, o persona con discapacidad o cuando la persona no pueda comprender el significado del 
hecho o por cualquier causa no pueda resistirlo, será sancionada con pena privativa de libertad 
de tres a cinco años. Cuando este ilícito sea cometido por miembros del núcleo familiar o 
personas con las que se determine que el procesado o la procesada mantenga o haya 
mantenido vínculos familiares, íntimos, afectivos, conyugales, de noviazgo, de cohabitación, o 
de convivencia o aun sin ella, se aplicará el máximo de pena establecida en este artículo, según 
el caso que corresponda. También se sancionará con el máximo de la pena establecida en este  
 
artículo según el caso que corresponda, cuando producto de la afectación a la salud emocional 
de la víctima de este delito, se deriven o hayan derivado sobre sí misma, conductas autolesivas, 
siempre que para la o el juzgador resulte demostrable que la afectación sufrida por la víctima 
fue determinante en el resultado dañoso autolesivo. Las sanciones aumentarán en un tercio en 
los siguientes casos: a. Si el sujeto activo causa un daño personal, laboral, educativo, profesional 
o patrimonial; o, b. Si el sujeto activo es servidor público y utiliza los medios propios del cargo, 
además de la destitución e inhabilitación para ocupar empleo o cargo público, por un período 
igual al de la pena privativa de libertad impuesta En todo momento el fiscal y/o juzgador que 
conozca estos casos debe garantizar que no se realicen diligencias o investigaciones 
revictimizantes de las que se pueda prescindir sin afectar la obtención de elementos 
probatorios. Para aquellas diligencias o investigaciones que tengan potencial revictimizante de 
las que no pueda prescindirse deberá garantizar que se realicen de la manera que menos afecte 
los derechos e indemnidad física y psicológica de la víctima”.  
 
Artículo 167.- “Estupro.- La persona mayor de dieciocho años que recurriendo al engaño tenga 
relaciones sexuales con otra, mayor de catorce y menor de dieciocho años, será sancionada con 
pena privativa de libertad de uno a tres años”. Artículo 168.- “Distribución de material 
pornográfico a niñas, niños y adolescentes.- La persona que difunda, venda o entregue a niñas, 
niños o adolescentes, material pornográfico, será sancionada con pena privativa de libertad de 
uno a tres años”.  
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Artículo 169.- “Corrupción de niñas, niños y adolescentes.- 1. La persona que permita el acceso o 
exposición de niñas, niños o adolescentes de forma intencionada a contenido nocivo 
sexualizado, violento o que llame a cometer actos de odio será sancionada con pena privativa 
de libertad de uno a tres años. 2. La persona que incite, conduzca o permita la entrada de niñas, 
niños o adolescentes a prostíbulos o lugares en los que se exhibe pornografía, será sancionada 
con pena privativa de libertad de tres a cinco años”.  
 
Artículo 170.- “Abuso sexual.- La persona que, en contra de la voluntad de otra, ejecute sobre 
ella o la obligue a ejecutar sobre sí misma u otra persona, un acto de naturaleza sexual, sin que 
exista penetración o acceso carnal, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a 
cinco años. Cuando la víctima sea menor de catorce años de edad o con discapacidad; cuando la 
persona no tenga capacidad para comprender el significado del hecho o por cualquier causa no 
pueda resistirlo; o si la víctima, como consecuencia de la infracción, sufra una lesión física o 
daño psicológico permanente o contraiga una enfermedad grave o mortal, será sancionada con 
pena privativa de libertad de siete a diez años. Si la víctima es menor de seis años, se sancionará 
con pena privativa de libertad de diez a trece años. Se sancionará con el máximo de las penas 
establecidas en los incisos precedentes, cuando dicho abuso sexual fuese grabado o transmitido 
en vivo de manera intencional por la persona agresora, por cualquier medio digital, dispositivo 
electrónico o a través de cualquiera de las tecnologías de la información y comunicación. 
Asimismo, el máximo de las penas establecidas en los incisos precedentes, cuando además de la 
grabación o transmisión de este abuso sexual con cualquier medio digital, dispositivo 
electrónico o a través de cualquiera de las tecnologías de la información y comunicación, se 
agreda físicamente a la víctima, y dicha agresión también sea grabada o transmitida”. 
 
 Artículo 171.- “Violación.- Es violación el acceso carnal, con introducción total o parcial del 
miembro viril, por vía oral, anal o vaginal; o la introducción, por vía vaginal o anal, de objetos, 
dedos u órganos distintos al miembro viril, a una persona de cualquier sexo. Quien la comete, 
será sancionado con pena privativa de libertad de diecinueve a veintidós años en cualquiera de 
los siguientes casos: 1. Cuando la víctima se halle privada de la razón o del sentido, o cuando 
por enfermedad o por discapacidad no pudiera resistirse. 2. Cuando se use violencia, amenaza o 
intimidación. 3. Cuando la víctima sea menor de catorce años. Se sancionará con el máximo de 
la pena prevista en el primer inciso, cuando: 1. La víctima, como consecuencia de la infracción, 
sufre una lesión física o daño psicológico permanente. 2. La víctima, como consecuencia de la 
infracción, contrae una enfermedad grave o mortal. 3. La víctima es menor de diez años. 4. La o 
el agresor es tutora o tutor, representante legal, curadora o curador o cualquier persona del 
entorno íntimo de la familia o del entorno de la víctima, ministro de culto o profesional de la 
educación o de la salud o cualquier persona que tenga el deber de custodia sobre la víctima. 5. 
La víctima se encuentre bajo el cuidado de la o el agresor por cualquier motivo, siempre y 
cuando no constituya violación incestuosa. 6. Cuando dicha violación es grabada o transmitida 
en vivo de manera intencional por la persona agresora, por cualquier medio digital, dispositivo 
electrónico o a través de cualquiera de las tecnologías de la información y comunicación. 7. 
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Cuando además de la grabación o transmisión de esta violación con cualquier medio digital, 
dispositivo electrónico o a través de cualquiera de las tecnologías de la información y 
comunicación, se agreda físicamente a la víctima, y dicha agresión también sea grabada o 
transmitida. En todos los casos, si se produce la muerte de la víctima se sancionará con pena 
privativa de libertad de veintidós a veintiséis años”.  
 
Artículo 172.- “Utilización de personas para exhibición pública con fines de naturaleza sexual.- 
La persona que utilice a niñas, niños o adolescentes, a personas mayores de sesenta y cinco 
años o personas con discapacidad para obligarlas a exhibir su cuerpo total o parcialmente con 
fines de naturaleza sexual, será sancionada con pena privativa de libertad de siete a diez años”. 
 
 Artículo 172.1.- “Extorsión sexual.- La persona que, mediante el uso de violencia, amenazas o 
chantaje induzca, incite u obligue a otra a exhibir su cuerpo desnudo, semidesnudo, o en 
actitudes sexuales, con el propósito de obtener un provecho personal o para un tercero, ya sea 
de carácter sexual o de cualquier otro tipo, será sancionada con pena privativa de libertad de 
tres a cinco años”.  
 
Artículo 173.- “Contacto con finalidad sexual con menores de dieciocho años por medios 
electrónicos.- La persona que a través de un medio electrónico o telemático proponga concertar 
un encuentro con una persona menor de dieciocho años, siempre que tal propuesta se 
acompañe de actos materiales encaminados al acercamiento con finalidad sexual o erótica, será 
sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. Cuando el acercamiento se 
obtenga mediante coacción o intimidación, será sancionada con pena privativa de libertad de 
tres a cinco años. La persona que suplantando la identidad de un tercero o mediante el uso de 
una identidad falsa por medios electrónicos o telemáticos, establezca comunicaciones de 
contenido sexual o erótico con una persona menor de dieciocho años o con discapacidad, será 
sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años”.  
 
Artículo 174.- “Oferta de servicios sexuales con menores de dieciocho años por medios 
electrónicos.- La persona, que utilice o facilite el correo electrónico, chat, mensajería 
instantánea, redes sociales, blogs, fotoblogs, juegos en red o cualquier otro medio electrónico o 
telemático para ofrecer servicios sexuales con menores de dieciocho años de edad, será 
sancionada con pena privativa de libertad de siete a diez años”.  
 
Artículo 175.- “Disposiciones comunes a los delitos contra la integridad sexual y reproductiva.- 
Para los delitos previstos en esta Sección se observarán las siguientes disposiciones comunes: 1. 
En estos delitos, la o el juzgador, adicional a la pena privativa de libertad puede imponer una o 
varias penas no privativas de libertad. 2. En los casos en los que la o el presunto agresor sea 
ascendiente o descendiente o colateral hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad, cónyuge, excónyuge, conviviente, ex conviviente, pareja o ex pareja en unión de hecho, 
tutora o tutor, representante legal, curadora o curador o cualquier persona a cargo del cuidado 
o custodia de la víctima, el juez de Garantías Penales como medida cautelar suspenderá la 
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patria potestad, tutoría, curatela y cualquier otra modalidad de cuidado sobre la víctima a fin 
de proteger sus derechos. Esta medida también la podrá solicitar la o el fiscal, de oficio o 
petición de parte la o el juez competente. Una vez emitidas las medidas cautelares, la o el Juez 
de Garantías Penales también podrá ordenar se dispongan las medidas de protección 
necesarias, a las Juntas Cantonales y Metropolitanas de Protección de Derechos o a las o los 
Jueces de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, o multicompetentes, con el fin de que se realice 
un abordaje integral para la protección y restitución de derechos de mujeres; niñas, niños o 
adolescentes; o, personas con discapacidad. 3. Para estos delitos no será aplicable la atenuante 
prevista en el número 2 del artículo 45 de este Código. 4. El comportamiento público o privado 
de la víctima, anterior a la comisión de la infracción sexual, no es considerado dentro del 
proceso. 5. En los delitos sexuales, el consentimiento dado por la víctima menor de dieciocho 
años de edad es irrelevante, excepto en los casos de personas mayores de catorce años que se 
encuentren en capacidad de consentir en una relación sexual. 6. Las víctimas en estos delitos 
pueden ingresar al programa de víctimas y testigos”. Es preciso advertir asimismo que, la 
Constitución de la República del Ecuador dispone en el artículo 80 que las acciones y sanciones 
penales por delitos de genocidio, lesa humanidad, crímenes de guerra, desaparición forzada de 
personas o crímenes de agresión son imprescriptibles y no son susceptibles de amnistía. (en 
concordancia con el artículo 120 (13) de la Constitución.” 
 

 


